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Aviso 

Reunión Pública Sobre el Alcance 

Conector de la Interestatal 69 (I-69) 

Desde la I-69C/US 281 hasta la I-69E/US 77 

CSJ: 0921-02-353 

Condados de Hidalgo, Cameron y Willacy, Texas 

El Distrito de Pharr del Departamento de Transporte de Texas (TxDOT, por sus siglas en inglés) 

está iniciando una Declaración de Impacto Ambiental para el Conector de la propuesta del 

Conector de la Interestatal 69 (I-69) desde la Carretera Interestatal (I)-69C/ Carretera de los 

Estados Unidos (US) 281 hasta la I-69E/US 77 en los Condados de Hidalgo, Cameron y Willacy, 

Texas. Este aviso informa al público que TxDOT llevara a cabo reuniones públicas virtuales y 

presenciales. La reunión virtual consistirá en una presentación de vídeo pregrabada e 

incluirá componentes audiovisuales. La presentación se publicará en línea antes del 20 

de enero de 2025, a las 5 h p.m., y permanecerá en línea durante al menos 15 días. Para 

ver la reunión pública virtual sobre el alcance del proyecto, visite la siguiente dirección web en la 

fecha y hora anteriormente indicadas, visite www.txdot.gov, busque la palabra clave “I-69 

Connector.” Si no tiene acceso a Internet, puede llamar a Frank Chapa, P.E., Gerente de 

Proyecto, al (956) 702-6344 entre las 8 h a.m. y las 5 h p.m., de lunes a viernes, para hacer 

preguntas y acceder a los materiales del proyecto durante el proceso de desarrollo del mismo.   

Además, TxDOT ofrece dos opciones presenciales para las personas que deseen participar en 

persona. Las opciones presenciales se llevarán a cabo en un formato de puertas abiertas. Los 

participantes presenciales podrán ver la misma presentación realizada en la reunión pública en 

línea que se reproducirá en una pantalla, revisar copias impresas de los materiales del proyecto, 

hacer preguntas al personal de TxDOT y/o a los consultores y dejar comentarios por escrito.  

El propósito y la necesidad del Conector I-69 propuesto es aliviar/reducir la congestión del tráfico 

y mejorar la movilidad regional, mejorar y aumentar la conectividad de la red de transporte, 

abordar el crecimiento futuro de la población y las demandas de viaje, y proporcionar una ruta de 

evacuación de huracanes este-oeste. 

El proyecto propuesto evaluaría una nueva conexión potencial de la I-69C/US 281 a la I-69E/US 

77 en los condados de Hidalgo, Cameron y Willacy, Texas (CSJ: 0921-02-353). El proyecto 

propuesto podría potencialmente incluir la construcción de una autopista en una nueva ubicación 

de aproximadamente 25 millas con separaciones de grado en las intersecciones con los 

principales cruces.  

Primera opción presencial 

Martes, 21 de enero de 2025 

5 h p.m. a 7 h p.m. CST  

J. Economedes High School Cafeteria 

1414 N. Alamo Rd,  

Edinburg, Texas 78541 

 

Segunda opción presencial 

Jueves, 23 de enero de 2025 

5 h p.m. a 7 h p.m. CST  

Santa Rosa High School  

Cafeteria/Fine Arts 

102 Jesus R. Cruz 

Santa Rosa, Texas 78593 
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TxDOT desarrolló y evaluó varias alternativas conceptuales durante un Estudio de Viabilidad 

previo e identificó cuatro alternativas primarias y la Alternativa de No Construir para llevar 

adelante una evaluación adicional en el Borrador de la Declaración de Impacto Ambiental. 

El proposito de esta reunion publica es dar la oportunidad al publico de dar su opinion sobre la 

propuesta del Conector de la Interestatal 69 (I-69). 

El proyecto propuesto se encuentra en la fase preliminar de estudio medioambiental y diseño. 

Sujeto a la opción de ruta recomendada y a las consideraciones de diseño, el proyecto propuesto 

requeriría derecho de vía adicional y potencialmente podría requerir desplazamientos. Aún no se 

han identificado los posibles impactos sobre el derecho de vía. Existe ayuda para la reubicación de 

personas y/o empresas desplazadas. 

La información sobre el Programa de Asistencia de Reubicación de TxDOT y los servicios y 

beneficios para los desplazados y otros propietarios afectados, así como información sobre el 

calendario provisional para la adquisición de derecho de vía y la construcción, se puede obtener 

de la oficina de distrito de TxDOT llamando a Ramon Jimenez en (956) 702-6287.  

Cualquier documentación o estudios ambientales, mapas y dibujos que muestren la ubicación y 

diseño del proyecto, cronogramas tentativos de construcción y otra información relacionada con el 

proyecto propuesto están archivados y disponibles para su inspección de lunes a viernes entre las 

8 a.m. y las 5 p.m. en la Oficina del Distrito Pharr de TxDOT 600 W. Interstate 2, Pharr, TX 

78577. Estos materiales también estarán disponibles en forma impresa para su revisión en la 

opción presencial. 

Las reuniones públicas sobre el alcance se llevarán a cabo en inglés y español. Si usted necesita 

un intérprete o un traductor de documentos porque su idioma principal no es el inglés o español o 

tiene alguna dificultad para comunicarse eficazmente, se le proporcionará uno. Si usted tiene 

alguna discapacidad y necesita ayuda, se pueden hacer arreglos especiales para atender la 

mayoría de las necesidades. Si usted necesita servicios de interpretación o traducción o usted es 

una persona con alguna discapacidad que requiera una adaptación para asistir a y participar en 

las reuniones públicas sobre el alcance por favor póngase en contacto con Norma Robledo, 

Especialista en Participación Pública, TxDOT Distrito de Pharr, al número (956) 702-6161 a más 

tardar a las 4 h p.m. CST miércoles, 15 de enero de 2025. Por favor sepa que es necesario dar 

aviso con anticipación, ya que algunos servicios y adaptaciones pueden requerir tiempo para que 

TxDOT los organice. 

Los comentarios por escrito del público con respecto al proyecto propuesto se solicitan y se 

pueden presentar por correo a la Oficina del Distrito de TxDOT Pharr, Attn: Edward Paradise, 600 

W. Interstate 2, Pharr, TX 78577. Los comentarios por escrito también pueden enviarse por 

correo electrónico a PHR_I69_Connector@txdot.gov. Todos los comentarios deberán recibirse 

antes del viernes 7 de febrero de 2025. La reunión pública del alcance estará disponible en línea 

www.txdot.gov, búsqueda por palabra clave “I-69 Connector” una vez que se hayan preparado. 

Si tiene alguna pregunta general sobre el proyecto propuesto o sobre las opciones de reunión 

virtual o presencial, póngase en contacto con Frank Chapa, P.E., Gerente de Proyecto, TxDOT 

Distrito de Pharr, en el (956) 702-6344, o en Francisco.Chapa@txdot.gov.  
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La revisión ambiental, consulta y otras acciones requeridas por las leyes ambientales federales 

aplicables para este proyecto están siendo, o han sido, llevadas a cabo por TxDOT de conformidad 

con 23 U.S.C. 327 y un Memorando de Entendimiento fechado el 9 de diciembre de 2019 y 

ejecutado por FHWA y TxDOT. 

 


